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Artículo segundo.-Se faculta al Ministeno de ComerCIO para
que a la vista del nivel de precios existentes en el mercado in
ternacional y en el mercado interior revise y modifique el ni,vel
de derechos arancelarios que se atribuye a loS! contingentes an
teriores.

Articulo tercero.-La distribución de estos contingentes se
efectuará por la Dirección General de Comercio Exterior.

Articulo cuarte.-EI presente Decreto entrará en vigor el
día uno de enero de mil novecientos setenta y su vigencia fina
lizan) el treinta de junio del mismo afio.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

If ! 3 t- {j N G O :

Articulo primer0.~l<.iu el penuao eumprendldo entre los ('J
uno de enero y treinta y uno. de marzo. ambos inclusive, .á8Il
año mil novecíenW8 setenta, se suspende la aplicación de 101
derechos arancelarios, en la cuantía necesaria para que sean
aplicables los tipos impositivos que má¡, abajo se especifican, a
la importación de los productos petroleoquímicos incluidos en
la siguiente relación, en la cual se indican las partidas del Aran~

cel de Aduanas en que estáh clasifIcados y los tipos impositivos
que serán aplicables a cada uno por efecto de la suspensión que
se dispone-:

artícUlo segulldo.-Duranteel periodo de vigencia de la Sll&

pensión de der~chos que se dispone por el presente Decreto
quedan sin efecto lasbonificac.iones a:rfU1celaria.s concedida,8 para
algunas de las mercancías especificadas en la anterior relacim.

. Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de diciembre de mi] novecientos sesenta y nueve.

El Mlnistro de Comercto,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO .1276/1969, de 19 de diciembre, por el que
se prorroga hasta el día 31 de marzo próximo la
~uspensión total de la aplicación de los derechos es~

tablecidos a la importación de habas de soja Que
¡ué dispuesta por Decreto 4212/1964.

El Oecreto cuatro mil doscientos doce, de veinticuatro de di
ciembr~ del afio mil novecientos seaenta y cuatro, dispuso la
suspeJlSión por tres meses de la aplicación de los derechos aran
celarios establecidos a la importación de habas de soja. Dicha
dispo!\ición fué prorrogada hasta el día treinta y uno de diciem
bre por s~esivo¡¡ Decretos. siando el último el número dos mil
cincuenta y cuatro, de trece de septiembrepr6xtmo pasado.

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión.
es aconsejable prorrogarla hasta el día treinta y uno de marzo
próximo. inclusive, haciendo uso de la facultad concedida al
Gobierno en el articulo sexto, apartado dos, de la vigente Ley
Araneelaria..

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del día
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta V nueve,

DISPONGO:

Artfculo único.-Se prorroga hasta el día treInta y uno de
marzo próximo, Inclusive, la suspensión total de la aplicación
de los' derechos establecidos a la importación de habas de soja,
en la partida doce punto cero uno B~tres del Arancel de Adua
nas. -suspensión que fué dispuesta por Decrlito cuatro mil dO&
cientos doce, de veinticuatro de diciembre del afio mil nove~

cientos sesenta y cuatro

·As! lo· dispongo por el presente Oecreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Partida
arancelaria

29.01 A-I
29.01 B-4
29.01 E-fi
29.04 E-2
29.08 D
29.08 G
29.09 B
29.15 D-I
29.22 A-3

29.27 B
29.35 G
39,01 E-I

39.01 E·2
39.01 G
39.01 B

39.02 G-I
39.02 B-I

Concepto

Butadieno .
Etilbenceno .
Estireno ........................•..•••...•....••.
Monopropilenglicol ...............••....•..
Etilglicol _..... . .....................•..••.••.
Dipropilenglicol ............•.......•••.•••.
Oxido de propileno .............•....•.....
Tereftalato de dimetilo .
Adipato de hexametilendiamina mo-

nómero . .
Acrilonitrilo monómero .
Caprolactama .
Polímeros de adipato de hexameti-

lendíamfna .. . .
Los demás .
Politereftalato de etilenglicol .........•
Productos líqUidos de poliadición de

pxidQs de aJ,quill3no (distintos de
tos polietllengllcoles), con exclu~

sión de los productos de poliadi-
CiÓ11-policondensacíoo " ,.,

Polimeras y copolim.eros del estireno I
en las formas sefialadas en la no

l ta tres apartadOs al y b). de este
, il 1 .

I
Coc:~~e~o~·d·~·~;ii~~í;;;ii~··::~::::::::: 1I
Polivinil-butiral y polivinil-fonnal ...

Tipo
impositIvo
a.plicable

Libre
9,5 %
Lihre
5,2 %
4.5 %

13 %
13 %
Libre

Libre
Libre
Libre

11,5\ %
11,5 %
4'.5 %

Libre

23.5 'Jo'
Llbl'e
Llln"e

El M1n1st.ro de- Comercio.
ENRIQUE;: FONTANA CODINA

DECRETO 3277/1969, de 19 de diciembre, por el que
se suspende por tres meses la aplicación de los de
rechos arancelarios a la importación de ciertos pro
duetos f)stroleoquimteos.

El Decreto dos mil euatrocientos veintidós, de veinte de sep
tiembre del afio mil novecientos sesenta. y ocho. dispuso la sus
pensión, por un período de tres meses, de la aplicación de 108 de
rechos arancelariós a la. importación de ciertos productos pe
troleoqufmicos que. con aliunas ~clusiones. ha sido prorrogada
h!lJlla el dIe Ifelnla y u¡¡p de dlclembfe del pferenle afio pof
sucesivos DecretoSt siendo el último el dos mil doscientos treinta
y nueve, de trece de septiembre.

La ~oDveniencla de mantener la citada. suspensión, exclu~

yendO aliunos de ,los que pan estado afectados' por la misma y
la variaci6n de redacción dada a la subpartida treinta y nueve
punto cero uno H del Arancel de Aduanas, hace aconsejable
mantener la luspensión de la apUcac16n de los derecho8 aran·
celarlos reajustándola. a lu neoesidades actuale6. haciendo uso
a tal efecto de la facUltad concedida al Gobierno en el artfau
10_lo,-3Port!\dQ <\mi. ÓJ-Ja.iliOllIe.LeYAranc..larla..

En iU virtud. Ji propueita del Ministro de Comercio, y previa
dellbefaclón del """Bejo de llIIlnlBI..... en B" reuniÓIl del dla dIe
cinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO F¡l.ANCO

El Ministro (:le Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3278/1969, de 19 de diciembre, por el
Que se prorroga hastaeZ 31 de marzo próximo la
su¡pensión total de la aplicaetón de los derechos
arancelarios establsciMs a la importactón de lingote
de aluminio en bruto, que fué d.tspuesta por Decreto
1415/1f/69, de ,S de julío. rectificado 'llar el 1591/1969,
de 22 de julio.

El Decreto mil cuatrocientos quince, de cinco de julio último,
reotifl.cado por el lIÚI Qujrl1entos noventa y uno, del di' veintidóS
del misma mes, dispuso la suspensión total por un periodo dI!'
tres meses de la apl1cación de los derechos .aranoelarios a la
importa.c16n de lingote de aluminio en bruto, clasifioado en !al
partidas setenta y seis punto cero uno A·uno y A-dos del Aran..
cel de Aduanas.

Dicha suspensión fué prorrogada hasta el dfa treinta y uno
de diciembre por Decreto dos mil doscientos cuarenta, de trece
de septieID,b:re del prJ36ente ª.ftQ.

por 6ubsistir las ra,aones y circunstancias q\le motivaron ..
citada suspensión, es aconsl;tjable prorrogarla hasta el dia t.rBm..
ta y uno de marzo próximo. inclusive, haciendo uso a tal efeow
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de la facultad concedida al Gobierno en el artfculo sexto, apar
tado dos. de la vigente Ley Arancularia.

~n su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deiJ.Deración del Consejo de Ministros en su reunión del día
l'Üectnuevede diciembre de mil novecientos Resenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo úllico.-se prorroga hasta el día treinta y uno de
marzo próximo, inclusive, la suspensión total de la aplicación
de los derechos arancelarios establecidos a la importación de
l1ngote de aluminio en bruto. clasificado en las partidas setenta
y seis punto cero uno A-uno y A-dos del Arancel de Aduanas;
suspensión que fué dispuesta por Decreto mil cUatrocientos
quince, de cinco de julio último, rectificado por el Decreto ron
quinientos noventa y uno del mismo mes,

Asl lo diSPQIlgo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. Piecinueve de diciembre de mil· novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
B:NRIQUF. PONTANA CODINA

DECRETO 3279/1969, de 19 de diciembre, por el
que se prorroga hasta el dia 31 de marzo próximo.
tnclusive, la suspensión de la aplicación de los de
rechos arancelarios a la importación de determina
dos cueros y pieles~

El Decreto mil trescientos sesenta y siete de veintiséis de ju
nio último, dispuso la suspensión por un periodo de tres 'meses
de la aplicacióI\ de los derechos arancelariQ$ a la importación
de determinados cueros y pIeles. Dicha suspensión fué prorroga
da hasta el dia treinta y uno de diciembre por Decreto dos mil
trescientos cuarenta y nueve, de nueve de' octuFe.

Por subsistir las razones y circunstancJas que motivaron la
citada suspensión, es aconsejable prorrogarla. hasta. el dla trein
ta y uno de marzo próximo. inclusive. haciendo uso a tal efecto
de la facultad concedida al Gobierno en el articulo sexto., apar
tado dos. de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en sureuni6n del día
diE'~inueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Se prorroga hasta el dIa treinta y uno de
marzo próximo, inclusive, la efectividad de todos los preceptos
del Decreto mil trescientos sesenta. y siete. de veintiséis de
junio último. por el que se dispuso la suspensión parcial por un
periodo de tres meses, de la a,pl1cae16n de los derechns aran·
celarios a la importaci6n de determinados cueros y pieles.

Aaf. lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mU novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Oomercio.
IlNRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3280/1969, de 19 de diciembre, por el que
se establece un contingente. arancelario valedero
hasta el día 31 de djcfembre de 1970, para la impor
tación libre de derechos de 20.000 toneladas métrI
cas de etileno de la P. A. 29.01 A-3.

El aumento de la demanda interior de etlleno y la imposibi4

l1dad transitoria de un total suministro por parte de las indus·
trio que lo produce,.unido al nivel actual de los precios en el
mercado internacional en relación con los que rigen en el mer4

_ interior. hacen aconsejable la coneestón de un contingentA!
arancelario. libre de derechos, para la importación de veinte mil
llOneladas de dicha mercancla.

En BU virtud, y en uso de la autorización conferida en el
art1culo sexto, número cuati'o de la vigente Ley Anmcelaria.
de uno de mayo de mil novecientos -aesente., a propueBta erel
Min1atro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nisaoa en su reunión del día dtectnulíVe de diciembre de mil no
vectentos sesenta y nueve,

DISPONGO'

Articulo primero.-A partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» se establece un con
tingente arancelario. libre de derechos. valedero hasta el día
treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta. para la
importación de veinte mil toneladas métricas de etileno de la
partida arancelaria veintinueve punto cero uno A-tres.

Articulo segundo.-El contingente arancelario establecido en
el artículo anterior será distribuIdo por la Dirección General de
Comercio Exterior.

Articulo tercero.-Las Direcciones Generales de Aduanas. Co
mercio Exterior y Politica ·Arancelaria adoptarán en la esfera de
competencia que 'a cada una corresponde, las medidas necesarías
para el exacto cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre .de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El' M1n1Fñro de ComerC':lo.
ENRIQUE PONTANA CODI'N A

DECRETO 3281/1969, de 19 de diciembre, por el
que se prorrogan y amplían, por seis meses, los COn
tingentes arancelarios, libres de derechos, de papet
prensa y pasta qutmlcapara la fabrIcación de pap~l

prensa. otorgados por Decreto 169811966, de fecha
30 de junio: y sucesivamente prorrogados fY amplia
dos por Decreto hasta 31 de diciembre de 1969.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta. del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y persona,s
interesadas para formular,. de conformidad con lo dispuesto ,en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o
peticiones que consideren éonveniente. en relación con el Aran
cel de AdUanas.

Como consecuencia de reclamaciones· formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tratnj·
tada.s por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria, se ha
estimado conveniente prorrogar y ampliar, por seis meses, los
contingentes arancelarios, libres de derechos. de papel prensa
y pasta qufmica para la fabricación de papel prensa, otorgados
por Decreto mil seiscientos noventa y ocho/mil novecientos se
senta y seis, de fecha treinta de junio y sucesivamente prorro
gados y ampliados por Decreto hasta treinta y uno de diciem·
bre de mil novecientos sesenta y nueve.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en "el
articulo sexto. número cuatro de la mencionada. Ley Arancela·
tia de uno de mayo de mil novecientos" sesenta., a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dla diecinueve de diciembre de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-8e prorrogan y amplían basta el treinta
de juftio de mil novecientos setenta los contingentes arancela·
rios. libres de derechos. de papel prensa y pasta química para
la fabrieación de papel prensa, otorgados por Decreto mil seis
cientos noventa y ocho/mil novecientos sesenta y seis. \de fecha
treinta de junio y sucesivamente prorrogados y ampliados por
DecretQ hasta treinta" y uno de diciembre de mil novecientos
sesenta y nueve.

Articulo segundo.-Dichos contingentes se -a.mpUan para el
primer semestre de mil noveeientos setenta, en diecisiete m11 00
nelad.&#i métricas de pasta qulmica para la fabricación de paRe)
prensa. correspondiente a las partidas cuarenta y siete punto
cero uno B~uno-b y cuarenta y siete punto cero uno :s.2-a. y
cuarenta y cinco mil toneladas de papel prensa de 1& partida
arancelaria cuarenta y ocho punto cero uno D-tres-e-uno.

Articulo tercero.-La distribución de'los contingentes se efec 4
'

tuarápor 1& Dirección General de Comercio Exterior, le.. cual.
al extender las licencias de .importación. indicará si están· o no
afectadas a los mismos. . ,'~

Articulo cuarto.-Los Ministerios de Hacienda y de Comercio
adoptarán, en la esfera de sus competencias respectivas, las me·
tUdas necesarias para el exacto cumpli.miento de cuanto. dis
pone en este Decreto.


